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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

29 DE JUNIO DE 2022 

Radicado No. 05001 31 03 007 2022 00046 00  

Demandante(s) BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA 

COLOMBIA SA 

Demandado(s) RIO VERDE DEPORTES S.A.S. 

Asunto AVOCA CONOCIMIENTO-INCORPORA NOTA 

DEVOLUTIVA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1566V 

 

De conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos N° PSAA13-9962 del 31 

de julio de 2013 y PSAA13-9991 del 26 de septiembre de 2013, PCSJA20-

11567 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, Ley 2213 del 13 de 

Junio de 2022 y por encontrarse cumplidas las exigencias del Acuerdo 

NºPSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, se AVOCA 

CONOCIMIENTO, del proceso con radicado N° 05001 31 03 007 2022 

00046 00 proveniente del JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN. (Exp.Hibrido.) 

Para los fines legales pertinentes, incorpórese al expediente y póngase en 

conocimiento de las partes, la nota devolutiva en respuesta al oficio 107 

del 08-03-2022 de JUZGADO 7 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, en 

donde la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 

MEDELLIN ZONA SUR, indica lo siguiente, para la inscripción de la medida 

cautelar: “Señor usuario no se pagó el mayor valor generado respecto del 

trámite cuyo registro se   pretende.  (RESOLUCION DE TARIFAS 
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REGISTRALES VIGENTE). DECRETO 2280 DEL 2008 Y RESOLUCION 2170 

DEL 2022 

Finalmente, queda en firme el traslado No.039, se le dará tramite a la 

liquidación. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
J.M. 
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Firmado Por:

 

Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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